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BOYER SALVADOR

Ilmos. Sres. Secretarios de Estado, Subsecretarios y DirectOreS
generales del Departamento.

Seré.n Vicepresidentes de la Comisión don Francisco Javier
Alonso Sánchez '1 don Antonio Lorenzo Ruiz. y estará integra..
da por_ los siguientes Vocales;

Don José Luis Eced SAnchez.
Don Luis Font de Mora Montesinos.
Don Eduardo López-Puertas Bánchaz.
Don FranclSco Mellé Maslá.
Don. Antonio Rallo Romero.
Don Antonio RlalIo Lópe.. •

lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI. >

Madrid, 20 de septiembre de 1984.

En donde:

N = Peso neto del contenido del envase. expresado en kilo
gramos.

E := Peso del liquido escurrido, expresado en kilogramos.
al: = Proporción de AZÚcar, en tanto por ciento. que oonUene

del liquido escurrido. .
ap =: Proporción de 8.Z'Ú.car, en tanto. por oiento, que contie

ne 1& fruta natural, fijada al respecto de la siguiente
fonna:

- Albarlooque, '7,15- por 100.
- Melocotón, 7,5 por 100.
- Cerezas, 1,5 por 100.
- Ciruelas. 7 por 100.
- Naranja. B por 100.

Como porcentaje de pérdidas, en concepto exclusivo de mer·
mas: Se establece el I por 100. _.

El interesado queda obligado a declarar en 1& documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hofa de detalle,

por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determInantes del beneficio fiacal, asi como'
calidades. tipos (acabados, colores, especlfica.cíones particula·
res, formas de presentación), dimensiones J demás caracteris
ticas que las identifiquen y distingan de otras simílares f que
en cualquier caso, deberán coincidir respecUvamente, con las
mercancfas previamente importadas o que en su compensación
se importen posteriormente, a fin de que la Aduana habida
cuenta de tal declaración y de las oomprobaciones que estime
eonvenienf,ei realizar. entre ellas 1& extracción de muestras para
IU revisión o anAlisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar 1& correspondiente hoja de detalle.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación, los siguientes dat06:
,~Peso neto del eonteni<'o del envase, para cada formato, expre~

sado en kilogramos.
Peso del l1quido escurrido, para cada formato de envase,

en kIlogramos.
Proporción de azúcar, en tanto por ciento que conUeDe el

liquido escurrido. . .
Peso neto de la fruta contenida, para cada formato de en

vasa, con expresión de las proporciones de cada clase de frUta,
caso de. que el producto de exportación se trate de ensa!ada o
mezcla de fruta, Dicho peso neto de la fruta es la diferencia
entre el peso neto del contenido y el del l.fquido &Scurrido para
cada formato de envase.

Quinto.-Se' otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1085. a partir de la fecha de IU publicación en el ... Boletin
Oficial del Estado--, debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la prórroga con tres meMI .de antelación a su caducidad y
adluntandd la. documentación exigida por la Orden de: Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto,-Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos oon los que Espafta mantiene relaciones
comerciales normales, Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos oon los que Espafta mantiene asi~ismo

'relaciones comerclal~s normales o su moneda ·de pago Sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportací6n, si
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partel del ten1torlo nacional
situadas fuera del 'rea aduanera, también 18 beneficiarán del
régimen de trAfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las desUnadas al extranjero.

SépUmo.-El. plazo para- la transformación y .exportación en
el sistema de admisión temporal no podn\ ser supertor a dos
&11os, si bien para opt&r pc;, primera 'HZ a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.-4 de la
Orden ministerial de 1& Presidencla del Gobierno de 20 de
noviembre de.1975 y en el punto 8.0 de la- Orden del Ministerio
de Comercio de 24: de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para &ol1citar las importaciones lerA de un afto, a partir
de la fecha de ]as exportaciones respectivu, I8gt1O lo estable
cido en el apartado 3.8 d"J la Orden :m1n1ster1al de la Presidencia
de Comercio de 24: de febrero de '1978.

Las cantidades de mercanciaa a importar con franquicia
arancelaria en el sist&ma de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, -podrán ser acumuladas, en todo o en
Parte, sin máS limitación que el cumpUmiento del plazo para
solicitarlas. , .

En el sistema de devolución de derechol el plazo dentro del
cual ha de re¡;,Uzarse la transformación o Incorporac1ón y exporw

tac1ón - de las mercanclas serA de seis meses.
Octavo.-La opción del sistema a elegir sehari en el mow

mento de la" presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportaci6n.
en los otros dos sistemas. Entado caso," de-berAn Indicarse en
las correspondientes ca,Hl:1s. tanto de 1& declaración o licencia
de i.mportaclón como de la licencia de exportación. que el titular
se acoge al régimen- de tráfico de perfecclonamtento activo y el
sistema elegido, mencionando la disPosición por 1& que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en rigimen de tré.fico
de perfeccionamiento activo, as! CQmo los productos terminados
exportables qued.rán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-.En el sistema de reposición con franquicia Branee·
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 16 de lunlo de 19&4. para el produc~
te 1.8 hasta la fecha de publicación en el cBoletin Oficial del
Estado:>, podrán acogerse también a los beneficios cOrrespon
dientes, siempre que se haya hecho constar en la licencia
de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para
estas exportáciones los plazos se-i'ialados en el articulo an terlor
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el cBoletín 0f1d!l.1 del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regtrA en todo aquello rela
tivo a tráfico de perieccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
~e las siguientes disposiciones:

Decrelo 1492/1l17S I.Bolel1n Oficial del Estado- número 1651.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (cBoletin Oficial del Estado:> nflmero 282lo
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

{..Boletín Oficial del Estado- número sn,

OR.DEN de U 'de septtembre de 1984 por lo que
88 autorlza el lo firma .San 'rotal, S. L.-. el r"
gtmen de tráfico de perfecctonamlento activo para
la importación de azúcar blanquilla CJiBtaUmaa. y
lo exportación de frutas Bn .cWntb4r.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trimites reglamentarlos en el e%Pe·
diente promovido por 1& Empresa .san Frutas, S. L.-, lO11cttan·
do el régimen de tráfico de perfecc1onamiento activo para la
importación de amear blanquilla cristalizada y la exporta.c1ón de
frutas en almibaro

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resueltot

Prfmero.-se autoriza. el régimen de trAfico de. perfecciona·
miento acUvo a la firma .San Frutas. S. L._, con domicUio en
avenida de Colón. 13. Alguazas IMui-claI. Y NIF B-30055792.

Segundo;-La mercancia de importación .erAl
Azúcar blan<¡ullla cr\slallzada, P. E. 17.01.10.3.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Frutas en alm1'barl

1.1 Albaricoque:

1.1.1 P. 'E. 20.0"'7.
1.1.2 P.E. 20.06.49.
1.1.8 P. E. 20.06.71.
1.1.4 P. E. 20.06.73.

1.2 Melocotón:
1.2.1 P. E. 20.06.411.
1.2.2 P. E. 20.06.48.
1.2.3 P. E. 20.06.70.
1.2.4 P. E. 20.06.72.

1.3 Ciruelas claudias:

1.3.1 P. E. 20.06.52.
1.3.2 P. E. 20.06.79.

I.4 Cerezas:

1.4.1 P. E. 20.06.51.
1,-4.2 P. E, 20.06.75.

1.5 Naranja en rodajas, P. E. 20.06.53.

Cuarto.::-A efectos oonta.bles se establece lo elgulente:

J?or cada "lOO kilogramos de azúcar realmente contenidos en
los productos de exportación 1 (frutas en almfbarl que se ex
porten, se podrán importar con franquicia arancelarIa. se data
rán en cuenta de admisión temporal o 8e devolveré.n los derechos
arancelarios. según ef sistema al que se acoja el tntereeado.
105.26 kilogramos de dicha mercancfa. •

La canUdad determinante del beneficio fiscal fCB). por 100 kI..
logramos de peso neto de frutas, -se calcularé. aplicándose la
siguiente fórmula, 1 [ E]

OB '" -- (aE- ap) +--ap
, 0,95 N
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Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(..Boletín Oficial del Estado- número 53).

Circular de la D1recciÓD General de Aduanas de 3de marzO
de 1976 {..Boletín 0flc1al del Estado- número 711,

Duodécimo,-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de SU! respectivas competencias,
adoptarán las medid-s adecuadas para la correcta apllcac1óD 1
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico dil perfeccionamiento
activo que se autoriza por 1& presente Orden se considera con
tinuación del que tenia 1& firma ..San Frutas. S. A,., según
Orden ministerial de T de febrero de 1984 (..Boletín Oftclal del .
Estado- de 3 de abrU). a afee.tos de la mención que en las
licencias.de exportación y correspondiente hoja de detalle se
haya hecho del c1tadorégimen ya caducado o de-la sol1cttud
de su prórroga.

Se deroga la Ordeu miDist8rial de 7 de febrero' de .188&
(..Boletín Oficial del Estado.. de 3 dt: abril).

Lo que comunico & V. l. para su conocimiento y electo•.
Dios guard.. a V. L muchos- adoso .
Madrid, 24 de septiel"lbro de 19lM.-P. D .• el Director gener'al

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 84 de septiembre de lH4 for la qUf!
8e autoriza ca la. ftrma -Ali.11)sntos dfJ AtlánUco.
Socieda4 Anóni~. eL rlgtrMn cU ír4tico de pe.,..
feccionamiento acUvo para la importación de pota
entera "congelad4 y la exportación de tubo de potG
congelado y plato precocinado denominado _oola--
mar•• a la ro~. -

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
dien te promovido. por la Empresa ..Alimento. del Atlántico.
Sociedad . _nónima-. solicitando el régimen de 'trAfico de, perfec
cionamiento activo para la importación de pota entera eongelada
y la exportación de tubo de pota congelado y plato precocinado
denominado ..calamares a la romana,... '

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el ré,imen de tráfico de perfecciona..
miento a<:tivo a la firma -Alimentos del Atlántico. S. A._. con
domicilio en avenida de 1& Sardifteira, 37, La Corufta. y número
de identificación fiscal A-l.6026546.

Sólo se autoriza este tráfico por el sistema de admisión
temporal.

Segundo.-Las mercancías de importación sert.n las siguien
tes:

1. Pota entera congelada de la ,especie onmastrephea ...
gittatus. P. E. 03.03.'11;.1.

2. Pota entera congelada de la especie Ulex, ~. E. 03.03.15.1.

Tercero---Los productos de exportación serán .101 aiaulentea:
1. Plato precQcinado denominado ..calamares a la romana-o

con un contenido de pota del eo,c por lOO, P. B. 18.OI5.eo•
. n. Tubo de pota congelada de... la espacie omnastrephes s..

glttatus. P. E. 03.03.73.a.
1lI. Tubo do pota congelada do la. o.poolo mu. posIción

estadística 03.00.'m.l. .
IV. Anillas de pOta congelada de la especie omnastreph81

sagittatus. P. E. 03.00.'7J.l.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de las mercanc1as 1" J a realmente

c~ntenidos en los productos de exportaci6n I.a IV. ambos lncfu.
Slve. se datarán en cu&nta de admisi6n temporal, 331,M kilo-
gramos de dichas mercancfu. _ .

Se admitirán las siguientes pérdídas:
- 12,28 por 100 en concepto de mermas.
- l77.5of por 100 en concepto de subproductos. distribuido del

siguiente modo: . '

a) 19,46 por 100 (refol y aletas), que pOdrá ser-reexportado
y, caso de que no lo tu.era, seria adeudable por las posiciones
estadísticas 03.02.87.2 ó 03.00.08.1.

b) 38,08 por 100 {tripas. cabéza y pieD, adeudable por 1&
posición estadística OS.o;.OO.

El interesado queda obligado a declarar en la documentaci6n
aduar:era de exportaci6n 1 en la correspondiente hola de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, uf como
calidades. tipos (acabados. colores, especificaciones part1eule,..
r~sT far:nas de presentación~, dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras simnares J que
en cualquier caso, debaTAn coincidir respectivamente. oon laa
me~cancías previamente importadas o que en su compensación
se lmporten posteriormente, a fin de que la Aduana. habida
cuenta de tal declaración 1 de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para
su revisión o análisiJ por el Laboratorio Central de Aduanas.
pueda autorizar la ~rrespondiente hoja de detalle,

Quinto.-5e otorga esta autorización hasta el 30 de octubre
de 1'985, a partif d.e la fecha. de su public&c16n en el _BoleUn
Oficial del Estado-, debiendo el Interesado, en su caso. 1011cltar
1& prórroga con tres meses de antelación & su caducidad 1
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de a4. de febrero de- une.

Sexto.-Los ,paises de- origen de la mercancfa a importar
serán todos aquellos con 10& que Espa:d& mantiene relaCiones
comerciales normales.

Los países de' destino de las exportaciones serán aquellos con
los que Espada mantiene asimismo relacione. comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ci6n General de Exportación, si lo estima opOrtuno. autorizar
eXpOrtaciones a lo. demás pafses. ..

Las exportaeiones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área 'aduanera. tambIén se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que la$ destinadas al extranjero. .

Séptimo.-El plazo para la transformacIón y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
aftos,si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumpUrse los requisitos establecidos en" el.punto, 2.4 de la
Orden ·minlster1al de la Presidencia del Gobie-rno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto &•• de la Orden del Ministerio
de 'Comercio de 24· de febrero de une.

OctavO.-Deberán indicarse en las' correspondiente casillas.
tanto de la declaración o licencia' de importación como de la
Ucancia de export&ción, que- el' titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamient.,) activo J el sistema establecido.
mencionando la dispo. ición por la que se 18' otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas·en réz:men de tráfico
de perfeccionamiento activo asi como los productos termInadoS
exportables quedarán sometidos al régimen t1s:cal de inspección.

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tn1f1co de perfeecionamiento y que- no esté contemplado en
la presente Orden ministeriaL por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (_Boletín Oficial del Estado.. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 {..Boletín Oficial del Estado. número 282l.
Orden del Ministerio de Ramada de 21 de febrero de 1976

(...Boletín Oficial del Estado" número 53),
Orden del MinisterIo de Comercio de 24 de febrero de 1976

(_Bolettn Oficial del Estado· número 53),
Circular de la Direcci6n General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976. (...Boletín Oficial del Estado. número 17).

Undécimo.-La DirecciÓn General de Aduanas y la Dir~ión
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para 1& 'correcta aplicación
y. desenvolvImíento de la presente autorizacióD.

Lo" que comunico a V. I. para su conocimiento 1 efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, al de septiembre de 19tW,-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Oirector genaral de Exportación.

22695 ORDEN de 24 de septiembre de 1984 por la que
. se modifica 'a la firma ..Prigortficos Zamora, S. A."

lFR1ZASAJ. el régimen de tráfico d~ perfeeetona
miento activo para la importactón d. bacalao BVU·
eerado y la exportación de baca-lao leC{l y verde.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dionte promovido por la. E•..lpresa ...Frigorif1cos Zamora, S. A."
(FRIZASA). soJicitando modificación del régimen de tráfico de
perf~ccíonamiento activo para la importación de bacalao evis
cerado- y la exportaci6n de bacalao seco y verde, autorizado
por Orden ministerial de 14 de diciembre de 1984 ( ..Boletín
Oficial del Estado.. c..e 31 de marzo),

Este Ministerio. de acue(do a lo informado y propuesto por
la Dire-eclón General oe ExportacIón, ha resuelto:

Primero.-Modificar el ""gimen de tráfico· de perfecciona·
mient.o activo a la firma ..Frigorlficos zamora, S. A." {FRIZASAl,
con domicilio en Morales del Vino fZamoral, 1 NIF A-49010176,
en el sentido de variar el apartado •.0 (efectoa contables)
ampliándolo de la siguiente forma:

Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto 1.1
(bacalao gadus momull. seco, salado, en holas) se datarán en
cuenta de admisión temporal. l'f12-,88 kiIogrllm~s de la mercan
cia 1.3 (bacalao gadus morhua. saiado y sIn secar (verde) 1,
a granel.

Como porcentaje de pérdídas se establece el 30 por 100 Em
concepto exclusivo de mermas.

Para los productos de exportación II,1 y III.l, se establecen
los- mismos efectos contables 1 porcentajes de pérdidas que
para el producto 1.1 pero referidos, réspectivameñte, a las
mercancías de importación 2.3 y 3.3-.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportaci6n y en la correspondiente hola de 'd~talle.

por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas¡ determinan~esdel beneficio fiscal. especie de


